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Se hace público que los titulares de Derechos Rooles afQC"t·a.
dos y los interesl.ldos pueden formular por escrít-o ante ese
Servit.;ío, hasta, el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relaCionar los bienes
y derechos que se afectan.

TmnbIén deben comparec;er en el lugM, día'! hora seña~

lados pura el levantamIento del acta previa exlüb-iendo tOS do·
cumentos pertinentes para acreditar sn -porsúnaHdad y tltuJa.
¡-idad de los bienes y derechos afectados. lJUdhmdo hacerse
acompañar á. su costa, si lo estiman oportuno, do BU Perit.o y
Nohlrio.

On'l1se, 27 de j·unio de 19?3_--El JngenifioJefe d(\l Serv¡dc.
5.26':l-E.

Sr. Subdirtcl0t gcnenll de- Métodos y Ev-aiuación.

Dt.CRtTO 1490/1973, de 1 6:6 junio, por el que ss
'Jtorga a ·Copcuex Espai'io/(r, S. A ... , un permiso de
inwstigaciOn. de hídrocurburo$ en zona 1 (pen-
~nsula).

rninisterial de 11 de septiembre de 1972 ('.Boletín Oficial del
Estado.. de 20 d.e septiembre). y Resnluciónde 26 de septiembre
de 1972 (~n(jktin Oficlaldel Estuao.. de 9 de octubre),

Por esta D~l'cccíún General se ha r"';l.l6ltO:

INDUSTRIADEMINISTERlO

1. Queda ampliado el plazo de matricula para- las citadas
pruebas de acceso directo a quinto curso, establecido por Reso
lución de 11 de iunio de 1973 t-.Boletín Oficial del Estado.. del 16).
hasta el 31 de agosto próximo.

2.. Las pruebas a que hac;e rofer"lnc1a el numero anterior se
reaHZitrán un la primera quincena de septiembre próximo.

Lo que cormmicoa V. S.
Dios gU4,de a V. S< muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1973.-'-E! Di; ."ctGT general, José Gim(¡

Il"'Z MelladQ.

.,
Camilo NogueinL. 0,0056. Grtela.. Tola!
Luis Romero. 0,0486. Driela. Pradera.
Germán GÓmez. 0,0756. Ortela, Pradera.
Evangelina GÓmez. 0,0032. Ortela. Monto bajO.
Luis Romero. 0.1379. Grtela. Tojal.
Antonio GÓmez. 0,0012. Ortela,' TojaL
Hamón Otero. 0,0403. Oriela. Tojal.
Ramón Otero. 0,0:<:86. Ortela. Pradera.
Luis Romero. 0,0555. Ortela. Pradera.
Luis GÓmez. 0,0072. Ortela. Monte bajO.
Luis GÓmez. 0,0319. Ortela.. Pradera..
José Nogueira. 0,0190. enala. Monte nwd<.1ra..
José Nogueira. 0,0091. Ofiela. Pradera,
Genoveva Romero. 0,0025. OttcIa. Mon tI) madera.

J 15.
116.
117.
H8.
]19.
120.
121.
122.
12:3,
12 fL
125.
126.
127.
128.

MINISTERlO
DE 'EDUCACION y CIENCL\

ORDEN de U de mayo de ;,;)('.1 HiT h~ Que S'~ crea
la Comisión del- Patrimonio UiÚMic} ÁrtiA!co de
las Palmas de Gran Canaria.

Ilmo. Sr.' El Decrete dé 22 de octubre de HJíO "obre protec
ciun de Münumentos y Conjuntos Hjstúdco-Aitist~cos,estableCe
que NI todas las poblaciones qUe tengan declarado dicho carác~

kr se creen Comisiones del Patrirfj:onio Histórico-Artístico, las
cuales gsumi~án en el ámbito respectivo las competencias w.'.
lualmDnte asIgnadas en la materia. a. la rhrecdól). Gem:ral de
BeJJas Artes. ~ q~e el Ministe-!i.o de Ed\Icaci6n y Ciencia podrá.
udemas, oonstItul!' tales ComISIonos en las poblaciones en que
E'X13tan zonas monumentales detenninadas- y resulte m~cesario

por el volumen de autorizaciones pe obras.
HDcI:as las 0l?ortunas prcpuesttt$ y cumplidos.· 1.0$ requisitos

que senala. el CItado Decreto, y a propuesta. de la Dírec(;íón
General tIa Bellas Artes,

Este Ministerio ha t~ido a bien constituir h;l. Comisión de
protección del Patrimonio Histórico~Artístíco d~ Las Palmas de
Gran Canaria que quedará integrada de lasig~lien,te forma:

P~esiden~: El Delegado l;'roviJicial de E-du:.::a-ción y Ciencia.
VIcepreSldente: El Consejero ProvincIal de Bellas ArtlO3.

. Vocales: El Arquitecto designado pnr ~1·lJ¡ni6t(friG de la Vi
\Tlenda, don Andrós Boyer Ruiz-Benegan .
. ,El Delegado del Alcalde de la. localidad:. düu Psdr0 t!.Dl Cas

hiJo y Bravo de Laguna,·
Como repr€sentante de los Servicios Tecnkv; de la Dírección

General de Bellas Artes, don Luis Alem~'_DY OreHa.

Como representantes de las COr1:.lOracímw$ C:ulHtralc$ o Cen~
tras Docentes:

Don Jua~ Rodríguez Dt:>resta. y. don Alfonsu de Armas Ayala.
S~cretano: El Secretario PrOVIIlCiaJ. de Educa.ción y Ci€ncia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y eL.'lct.oL
Dios guarde a V. 1.
i\ladrid, 24 de mayo de 1973,---P D., el S, 'Clc'l,,¡¡¡ilj Ha.fael

!'vlcnOIL:Ubal Allende.

Hmo. Sr. Director general de BCU,h Ar -"j

RESOLUCION de la Dire,xí;·,n e n;c rtIt de Ord~na
ción .Educativa por !a que se (1I'lph. el 0(;17]; ríe
metncula para la prueba (Ü~ l1Cé\'!;f) dir¿cto al quin
to curso del Bachillerato S'¡.,pen,)r,

Tlmo. Sr.: En atención a que parte dli in,;. C:orrü"'--om'" c,:t!iri
clc,':do:-as para la obtención del titulo d{t Gnv:;:U:-H.io }s{;¿)!a~' han
l.UEl::w.,do sus a.ctuaciones con fecha y;(>sü:~nor a; 25 de j"UDia
i!e U,;J' y I;l-J objeto de permitir que los aSp\j"hnt:'oo. qw~ hayan
sHper.~,do la prueba de madurez; ('n esta. cOT\-,)c;;i.[Qria pw:d.an
matrl.culalse para la realización d<.' la pru'eba fh~ accC_so di.~"-cto
a 'lumta curso de Bachillel"l~to Supoúor, pr,',-j;ta, en ia Orden

Vista la solícitlJd,. presentada por ",Coparex Espnñola, S. A ....
para Ju Ui_H udlcación de un permiso do investTg-aGÍón de hidro~
c<uhuro~:; denominado .Mont¡¡;ia~, situhdo en la zona 1 (penin~

:'iulaJ, y tenlend.;:) en cuenta: que ",Coparex Española.. S. A....
posee la cat'u<:idad técnica y fíu<!nciera necesaria; que propone
trabajos r"rwnables 'f reglamentarios en cuanto a inversiones.
y que es in única peticionaria, procedo otorgar a ..Copm:ex
Española., S. A ... _, el menciónado permiso.

En su vÍl'iu-n, a proplY~sta del Ministro de Industria y preVía
deliberación de-l Cons(l-jo de Ministlus en su reunión del día
uno de juni.,.:. de mil novecientos .::elentR. y t.res,

DISPONGO;

Artículo p-ri¡n,_'H),---SC otorga a ... COPd¡~h:<' EspBi\nla. S A~r el
permiso de íU',re,;,;UgaUón dc htd;'oCi.l,rlJUWS qlIe ct continudción
se describe,

Ex:pcdient!~ nú;:nero trescient.os s(llerdAl y ocho.-Pnrnúso
~}Aontsia.. , d", v8inU~,('-¡s míi setecientu¿ ;,·,,:sen.;,a. y dnco :"ectá
rt;Jas, cuyos HiTiites son: Norte, CLtanmti'. W'a-dos cuarenta minu
tos Norte; Sur, cuarenta gradcH vejl1~inlleve m~nuros Norte;
Estq, cuatro tl'ados dbcisj.ete- minutos Lste y Bnca. de costa, y
Oeste, cuatro grados cinco minutos Este.

Artlculo_;"':t::.ndo.--El permiso de investigación a que se re
fiera el -artículo anterjorquerl'-l. sujet.o a todo cuanto dispone
la Ley pan-t. el Hóglmt'n Jurídic() de ji{ ;_JIvestigttción y, :,b
tación de l·jjdrocarburcs do velnjj!j¡;is de diciembre d0 mil
novecientos CÚ)f:llHn';a y ocho y el Re,r:i.amc:lto para su aplicación
do doce dej'-lnio -Ci.:.ltnü n·Jvucicr~tos dnCuulta. v Dunve.asI como
ti las ofcrb.<:> de ]a adiudicütll! luque no- S~) opongan a lo qua
se espe~if¡ql en el pr€H?nÜ-' Decn~tú y a las condic·01HS si~

;suient-es,

Primera.--Lc¡. ti',ular viene obJígi.;,h 6.- r0aliv::,r en el área
cubierta por el pBnniso. CUH¡qu¡cr,"l. qUD sea ei tiempo que lo
mantenga vIgente dentro tie los sois aim') por los que se otorga,
1abúret> de lflvestigación pü~· un impoct0 lTilllimo tot.al de cuatro
cientas cinco míl trescientas sesenta 'i (;inco peseta.s/oro.

Para la conver"ión de pesetas (IrQ en pesetas pa.pel se estará
a. lo dispuesto en el artículo tn:int? y siete del Reglamento de
dac8 de junio de mil novecient.os ciacwmta y nueve.

$ügllnda.-·-Eti el caso ds extinCÍón del psrmiso por renuncia.
o vencimiento de plazo, la -titular viene obligada a Justificar,
a plena sa~,iJf\cción de la Adm.inistrncióll, el habar invertido
ea el mismo, ha.sta el momento de la. extinción, la cantidad
nünima seíw_lada en la conrl.íc::ión primera anterior. Si la ctlnti~

dl'tL~ justificada fucse menor, so ingresa.rá en el Tesoro la dife
rencia entre amOlas cantidades.

Tercera,--Las vaiorUclOnE:s de las aDonaciones de los accio
nistas o::dranietos de la. titular, que -no se efectúen pI'ecl3a
munte en dIvisas, deherán ser socwA;·:las 'fr la unrobación del
f\Ainistcdo de Industria. qw~ ~endn\. '~n cuenta ~para eEo los
precíus nm·nlal¡;s en el país de origen.

CuartH.-.De acuerdo con el i.'onten>:io del artíclllo treinta y
tres del R('gtamenio,la condict6n primnra constituye condición
escncwJ cuya inOtJ~OrvHncia lleva api~l.Ljftda la caducidad del
por:tf¡jso.

Quinta, ·,-La caduddi1d d",l p'-~rml~,D de investigación será
únkamenh dcdiTada 110' causas imputab!os a la titular, pro
cedj.'nd\'}s8 en tttI taso de m:u,--'u]D con 10 dispwJst.o en los ar
Uc:ulo!, ci(';llo s:·s('nm y tre.s y ciellto sesGnta y cuatro del
Heglamj~nto de do,;e de junio de mil novedentos cincuenta y

--------,--,--..,,,,.,,.,.-- --'-',-
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DISPONGO

f" 1 ·::Ü\A'l,>'(; pün;;/Ji estar':: a'ln rriQpU8S10 en 81 a,·-
')1::n nwxClHa. y iros Heg1h'tlCJi.!t) de- doce dQ junio
u,-cc",:cr'k, cincuentD :;: nU'~\'E

ucuenlo <con el cmü.:;'uido de! a.rtículo trein u~"

de {'hCf' de junio eh; n1il .novecientos c.in ..
cimdición rrüue1'a con,,! Huye condición ef>ell

n"Y[~llpaTe¡f1da t¡¡¡, caducidad de lor:: per-

En su Virtud, a propuesta del Minislr,· de Industria y previa
delibcmci¡)l1 del Consejo de Ministros en su reunión del día uno
dp, junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

CUB.r-::.a-, lit' 1013 pHrITIi~ü1 df' iuvest:igacíón será
Íl>J' cnl.r d por UlliS1V; ímpu'ahlps a la titular, pro·

en ,,-j caso ti·!] acuerdo c(.'}l[o dispuesto en los ar-
d',¡!tn sesfn[;J; 'J tre.!' y cient.o "w·:"mta. y cuatro del Re

d,an,"ct'" de ók:,0Je junio de, mll novecle::1L05 cincUenta. y nue
VP, oc.seri{"!1.ch),,,ü on el tr41.mH0 en CURrJto no se oponga a los
;,nwcptos dt.ad::l-'s, n.wnto$ c:VTem;j~j se seÜa.Jan en el articulo
¡rmh CUi\Tenh·' y c'U8.tro {J-eJ. oilado Rf!f;lfucento, quedando, en

~,U caf(1, fU ¡;;ti.' a f¡IS responsíbHidudos !Jl;!cmúarias que en este
úi\idlQ :se j.)JT"'tribcü para los ca,"\ls de nmun.da total.

!'\I"ticul"j t€<eero,-··,5e deniega a la ",Suciedad Invcs 'igac1ora
!:"",l'ohforn. S, A.". el permiso 0.E" irlV{'~,i:,~aci6n que a continua-
ien Si! Óescf'i.bü:

ExpedicJlte núnlO~ú trcsc...p.lli(;', shknlH" -PHnntSO cMontg¡·í.. ,
tic cuCtrm:da v un rnil nov€cj',m1as 8f,ten"ta y nueve her:táreas.
'·\..¡yos límnes;'son, Norte, cuaronta y dos grados catorce mínu
lOS Norte: Sur:, cunre.nia y un grados cincuenta nueve minutos
: ..:'urtei Efjle, seis grados cincuenta Jsi!?t>] minutos Este. y Oeste,
~cis gl'ado~ cuare'ntn. y seis minllT..OS Est.<',.

ArLcub Cll:vto,---S,; deolnrá- J.a superficie del permiso ~Mont·
H r.¡U(O ''>f' rcfii~re 51 articulo antcnur. f(anca y mgistrabh',

),)dil'lHlo JUlCf'tEe nueva:; peticior16S sobre su área después de
"asados V(Y;llk día:>, cr,ntltdos a ]:;art-ir del siguiente al de la pu
'¡!inwión d"i ¡y«senL€ Deuelo en el ..Bnletin Oficial del Estado~

AnicuJo pnm~r() ,~S{) otorga. a la; ",Sociedad Invet,tigadof¡'t
PrtroLl!ern S A .. ", los pennlsoF d<: inve.",tigación de hidrocar
ntin)~ r.pl" H ccnlinl1ari6n se describ/;'n

E~pedie!lr{'; número trescientos cincuenta y seis. - Pel'mi~o

• Bé¡nolas" de veintiochc mil novecientas setenta y siete hect.o.
'('1015, y cuyos iimites son: Norte, cuarentfi y dos grados trece mi
nutos NortE; Sur. cuaJ;eota Y dos grados siete 'minutos Norte:
Este, seis grados veintinueve minutos Este, y Oeste, Seis grados
diez minuto~ Este,

Expediente númem trescientos cincúenta y siete.-·Pi3tmiso
·San Lorenzo» de diez mil seiscientas cincuenta y siete hedA·
feas y euros ifulltes son; Norte, cuarenta y dos grados veínte
minutos Núrte; Sur, cUal'anta y do:> grados trece mInutos Norte;
Et'>te, sois grados veintinueve minutos Eqte, y Oeste, seis grados
veintitrés minutos Este,

Expediente nú:m~~ro trescientos cinq¡t!nta y ocho, - Permiso
.Cerona'" de t.reinta y seis mil quinientas novonta y trE1S hecLi~

<'eas y Ctiyo limites son: Norte, cuarenta y dos grados diecinueve
minutos Norte; Sur, cuarenta y dos grados tres minutos Norte;
Fs!e, seis grad<)8. treinta y ocho minutos Este, y Oeste, seis gra
'10$ Q;intJ01.:wve'mlnuios Est.e.

Expüdümt,;,¡ (IÚrnero trescientos CinC1.lf'cJt,a y nuevc.-PenlÜSrt
,fiigueras•. de trei.nta y och-o mü seiscienws cincuenta y una
hectareas, J cuyo!') límites son, NorL~. t:uarenta y dos grados
.1ÍBdecho minutos Norte; Sur, cuarenta y ltn grados cinCUfmta

nueve mÍmjt,(l,S Norte; El';<te, seis grados cuarenta y seis minu
Este, y Oe"Le, ,sE:ds grados treinta y ocho minutos Este.

ArEnúe :f,'2dUndo.·-Los pi:'rn1isos de investigáción a que se
n',nen~ el tnUcuIo anterior OU8dan SUjetos a todo cuanto dispo
:)e la .ley pura el .Régimen jUl'ldico de lR Investigación y Explo
'ttción !lelOS H.ldr-ocarburos de \'€'intis4h; de diciembre de mil
i)ovecitmtos cincuenta "X.. ocho, y Reglamento para su aplicación,
do doce de junio de m1t nov€,cwlltO!) cinc.uenta y nueve; así
'OJl)O (\- la:, ofertas de la adjudicataria t:p.1e no se oponga a J;¡
que se e~pBdfica en el 'pTe::H"nte Decret~) :r a las condiciqnes
5iguien tes·

P.rimera.--··La tí:ular qued.a obligada" realizar en el ccmjun
ro de los pl;H'nÜSQS o-torgados, cUalqulera que sea el tiempo que
:03 mantenga vigente, labores de investigación, por un importe
rtnnimo tot/ll dc un mHl6n set,ecienlns v1!1ntitl'és mil dento se
l,enta peseta", oro,

Para la conversión do p,":'S¿l.. :fl.'; .')1"0 Oll p".'"{'las papel Be estará
n lo dispuesto an el artículo tr-eínta y siete del ReglflITlento de
r1üu! de junio de 1'I1il novecientos cincuenta y nueve.

Segunda,.~~En el caso de renuncia. totat a los permisos 0(01'
ghdos, ai.1h~;: dc finalizar su vigenCia. o al término de la misma,
:atítuI!1r vendré. obligada a justificar, a plena satisfacción
·jo la Adrninisl:rucí6n, el ha.ber ínv€rtid(J en los mismos hasta
d momento de la renuncia. la cantidad de un millón setecien
t!F veintitrés mil ciento s(>tenta pesetas/oro, señalada en la
'<,;dici6n pr!n\(ir<l. I:lnteríor, SI la cantidnd iustífíca.da fuese me-

in(;n:~"Jtf¡ €D el Te ..'~oro La rJ.Herenc::io fl'nt¡'e ambas canti-

le;

el ttl~€ SP
f'dtu,i¡fer¡L.

~·,,·.'i"i~':·"')S tI.
dBnJ<¿ga uno

DECREí'O 14fJ2/1f,J73 \Íl'
olo; ga a ia ",SncÍfJ;!,.,!
Sociedad Anüninw" L";'/'
invesli¡.¡aCi6n de hidrLIi..:(I!hurcs v ~, ..
situados en la zona 1.

nue\'/', o!',:;crvúndosc en el trámite. en ruante Ud Be U¡J(dlgh 11 ¡()~

preceptos citados. cuantos extremos se &;nalan en el articulo
dento cuarenta y cuatro del citado ReglaffiPl1fü, qUi.!darvhl, en
su caso, sujeto a las responsabílidades p.¡-)cuuianas que eH efilE
último se prescriben para los casos de renurlCia tota.l.

Artículo tercero--Se autm"iza al Minísi.eI'io de !ndustrúL oar",
dictar las disposiciones ncce:juria,s piH'll ei (ulJlpjjmit>nto dt~ h.l.
que en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por el pres..mte !Junlo. ,jado ('n Madrid a
siete de junio de mil novecientos seV:l1tn r in:.";

Ei I\Jin.istro de !ndu":' ,n.
)'.,)SE M.!'.ttiA LOPLZ DF ;I::J(I}L\

y NUÑEZ DEL l'lt-:ü

Artículo pri:mero,- Se aprueba el ,:'ctl,nüo de ';rbUl,la d'J CllE'
rn de mil novecientos setenta, con las ;:nodiTic,$l;iol"¡cs inirodu
ciclas en el mismo por el anexo dúo veintic·QEltm de och¡bte dr'
mil novecientos. setenta y dos, entre el ltl,;:;.UL.1to Naci:ortu,l de
Industria y la ..Compañía Petrolífero Jbérica, S, A,. {CüPISAJ,
P'Jr el que el INI al YBalizar los tmbuios que en dkho contratO
se especifican, percibirá CO.1110 compf'usndó.n, mf;dit):Ilte eXpf:
d,ente de cesión por COPISA las phrticjpu.clomj;O. que en el
mismo .se indican, en la. titularidad de- Jos pürnüsos de in\"('s
tigaci6n de hidrocarl:llltos: ..Villa:~ntex, etpedíeilte lP/I-A; .R0SCl
María~, expediente dieciséls/trÚ"s llt:1 '1u1ni-euto8 setey}!.j:t y
siete/Pa, y "'Carlitas-Brigida-, expediento ·CUtlt,rtü i tt8S md qlil
lllcntos sctentu-tresr'lil q'linicntüs "f'ten!a y tw¡~jl'r¡

Artículo seg\1ndo.---l'ara el cu.rnplimiei: lO 00 },' displ¡e>;~,{)

el a,tkulo ciento cuarenia y nuevedúl t+:;mtte.H<dam>:lil}
Hidrocarburos de doce de junio de nul n(>vBd0:~:1.(;;:; ¡;inc~,'~¡
y nueve, .,as partes eievanin a cscrit,¡;mp::d.11ir}!, ~,¡ (
sn apntoba, con su anexo, d{:t1Írniol plH7:0 lile
contar desde el ¡;iguiente nI dn la pul,]iup km
Dec1'ol,o Gn el "Bol,~tfn Oú~;i9j de: E::ind,),
f'nta la. Admj¡1istr¡:¡c;(~n ce.u lA
('()pia simple dB la misma en
llidrocarburos de tu l)ilccción

Articulo Lercero--Se [lc...'ori¡;a
d2ctar las disposicion(~s nr::c('s¡¡rl¡;¡S U,lH-t

qJÚ on el presente D(~crelo se CL~¡J'::H\i'

D6CRETü H91/1973, de ¡ de ¡ZUllo, por el que se
aprueba el contrato IJntre COP1SA y el ¡Ni par~¡

la reaiiza~iún de traba;vs de inv('stiqaciün .en tres
• permisos de zona 1 (península) y cesión de partí

cipación al un en di<:ho$ permisós.

Vistos el contrato de treinta de f'neru do n.~il novc.;Í-enl,(;;>
seWnta entre el Instituto Nacional do Industria y..,CcUlpaüiu
Petroiífera Ibérica, S. A._ r.COf'ISAJ, y el ¡}.flEXO ti dicho con·
trato de veinticuatro de octubre de uit nm'ccieiltos setf:'nül y
dos, pa¡'a adecuar el prímero 1'\1 eF.tado ud nal d(' vigencia ~ie

los permisos de inyes!ígacion de hidJ(¡car!¡ürns. objeto del
mismo,

Tramitado al expediente de apíoba.c'Óll tlE;] cwltri:tto di' :;'CU;'j
do con lo dispuesto en la Ley de Ré:gimen ,(u1';.11<,'0 de la inV'fS
tigación y Explotación de Hidrocarbu.ros de veintiséls de di
ciembre de mil novecientos cincuenta V ocho y ,~j Reg\amenttJ
para su aplicación; informado favorabl.emenlc por la Dirección
Geneml de la Energía, y de. conform'idad con el dictamt"'n dd
Cons~jo de .Estado, a propuesta del, Mini~¡t:ro di:.' Industria y
previa deliberación del Consejo de .';Airh~tros Rll su rcti..n¡Un
del día uno de junio de mil llovecif'ntos ')pl1.C'l1!u y ü·",s,

El Ministro de fndustria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETON,\

y NUÑEZ DEL PINO

j-HAN(:j'3CO FRAN('O

A3í lo dispongo p;.:r ei ccpscnif" L>';; 'ct"
siete de junio de m¡] UüVt:(~(>Jli~,,-, ':~'~ ;1-;.;

Vi;,t'1..S las solicitudes presontadas p,jr .;)T.i;'c'XH3 lnvesd/3.d,·,·
fn F8irolifera s. A.~ (SlPSA} , para ia B,dju,,¡ica('i(¡n de cinvJ
PQffdisoS de investigadóll de hJdl-'::JCarhtin)" dL,-ñ()las~, ~San Lo·
n~r:zo' "Cel'ona., ~!""¡.~UC,.'W·~ y .\1r,td'Tri' "0 1;1. ¿ni,;' J y
m.pndo en cuenta hl~ n1r~dcidad iécni[:¡1 ·dC;l. kiS UD;
jos que propone y t:b mejoras L"C' __'0di; ¡[tI]

..SIPSA. tos cuateo primeros permi::;cs y U¡:i1f'g",L ul p, fin
"Molltgr¡~.


